
ANUNCIO 

EDICTO DEL AYUNTAMIENTO DE FANZARA SOBRE INFORMACIÓN PÚBLICA DE  TRABAJOS 
FORESTALES EN PARCELAS DE PROPIEDAD PRIVADA

	 Por Resolución de Alcaldía de fecha 25.04.2024 se aprueba el siguiente acuerdo del cual se  
transcribe la parte resolutiva que literalmente dice así:

	 «Primero.- Aprobar la necesidad y conveniencia de ejecutar con carácter de urgencia mediante 
la oportuna contratación de la obra, el hormigonado de un tramo de la pista – camino Alcora para la mejora 
y mantenimiento de los caminos forestales, contemplado dentro del Plan de Prevención de Incendios 
Forestales de Fanzara. 

	 Segundo.- Notificar el presente acuerdo a los titulares catastrales relacionados en el anexo I de 
esta resolución. 

	 Tercero.- Comunicar que, si en el plazo de 5 días contados a partir de la recepción de la presente 
resolución no se recibe escrito, se entenderá por parte de este Ayuntamiento que no se opone a la 
realización de los trabajos en su propiedad. 

	 Cuarto.- Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Castellón.
	 Quinto.- Dar cuenta al adjudicatario de la obra de que se poseen las autorizaciones necesarias 

para que pueda iniciar los citados trabajos, una vez pasado el plazo sin que conste objeción alguna por 
parte de los propietarios de las parcelas afectadas. 

	 Sexto.- Dar cuenta a la Conselleria de Justicia e interior de que se poseen las autorizaciones 
necesarias para la ejecución de las obras».

ANEXO I 

Relación de titulares y bienes  afectados

Obra: «Hormigonado de un tramo de la pista – camino Alcora para la mejora y mantenimiento de los 
caminos forestales, contemplado dentro del Plan de Prevención de Incendios Forestales de Fanzara»     

                             

Polígono Parcela Referencia catastral

2 216 12059A002002160000YJ

2 217 12059A002002170000YE

2 218 12059A002002180000YS

2 219 12059A002002190000YZ

2 220 12059A002002200000YE

9 500 12059A009005000000YJ

9 501 12059A009005010000YE

9 502 12059A009005020000YS

9 1503 12059A009015070000YH

En Fanzara, a 25 de abril de 2024.
El Alcalde,
Fdo.: Marc Diago Feliu.
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